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SECRETARÍA: Sincelejo, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Señor Juez, le informo que la parte accionante impugnó el fallo proferido por este 

Despacho dentro de la presente acción. Lo paso a su Despacho para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO - SUCRE 

Sincelejo, veintidós (22) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Acción: TUTELA 

Expediente No. Nº 70001-33-33-008-2020-00561-00 

Actor: JUDITH BEATRIZ CASTRO MONTALVO 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS “UARIV” 

 
1. ANTECEDENTES 

 
Mediante sentencia de fecha 11 de octubre de 20221, este Despacho resolvió no 

tutelar los derechos al debido proceso, petición y reparación integral a la señora 

JUDITH BEATRIZ CASTRO MONTALVO; dicha providencia fue notificada a través 

de correo electrónico el día 11 de octubre de 20222. El día 21 de octubre de 20223, 

la accionante envió al correo electrónico de este Despacho impugnación contra el 

fallo referido. 

 

2. CONSIDERACIONES 

El artículo 31 del Decreto 2591, en cuanto a la impugnación del fallo de tutela 

establece lo siguiente: 

“Impugnación del fallo. Dentro de los tres días siguientes a su notificación el fallo 

podrá ser impugnado por el Defensor del Pueblo, el solicitante, la autoridad pública o el 

representante del órgano correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato. 

Los fallos que no sean impugnados serán enviados al día siguiente a la Corte 

Constitucional para su revisión.” 
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Teniendo en cuenta lo anterior, observa el Despacho que el fallo de tutela fue 

notificado al correo electrónico de la señora Judith Beatriz  Castro Montalvo el 11 

de octubre de 2022, arrojando el sistema el correspondiente acuse de recibido, por 

lo cual el término de los tres (3) días para presentar la impugnación empezaron a 

correr a partir del día 12 de octubre y finalizaron el 19 de octubre de 20224, y como 

se mencionó, la impugnación fue presentada el 21 de octubre, esto es, de manera 

extemporánea. 

 
De acuerdo con lo anterior, y como quiera que la impugnación fue presentada de 

manera extemporánea, deberá rechazarse la misma. 

 
Por lo tanto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Sincelejo  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechácese por extemporánea la impugnación presentada contra el 

fallo de tutela proferido el 11 de octubre de 2022, por lo expuesto en la parte 

motiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE LORDUY VILORIA 
JUEZ 

LPM 

                                                           
4 Contando los dos (02) días, después de enviada la notificación.  

Firmado Por:

Jorge Eliecer Lorduy Viloria

Juez

Juzgado Administrativo

008

Sincelejo - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c8baa2f6279c0ba240a62d930db53d37610061e2afdaa54a3a302a2ff26fd13

Documento generado en 24/10/2022 04:33:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


